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PREGUNTAS ORALES EN PLENO
En trámite
10L/PO/P-0448 Del Sr. diputado D. Lucas Bravo de Laguna Cabrera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre las fechas de inicio y cierre del proyecto del tren de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registros de entrada núms. 1611 y 1874, de 11 y 13/2/2020, respectivamente).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.2.- Del Sr. diputado D. Lucas Bravo de Laguna Cabrera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

las fechas de inicio y cierre del proyecto del tren de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Lucas Bravo de Laguna Cabrera, diputado del Parlamento de Canarias, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Excmo. Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Cuáles son las fechas previstas de inicio y cierre del proyecto del tren de Gran Canaria?
En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2020.- El diputado, Lucas Bravo de Laguna Cabrera.

10L/PO/P-0450 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre previsiones en 
cuanto a cambios normativos en el uso del superávit, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 1623, de 11/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.4.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre previsiones en cuanto a 

cambios normativos en el uso del superávit, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
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al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el pleno:

Pregunta

¿Cuáles son las previsiones, en cuanto a cambios normativos, en el uso del superávit?
Canarias, a 10 de febrero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 

Lavandera.

10L/PO/P-0453 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre el desarrollo reglamentario 
de la Ley 10/2019, de 25 de abril, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 1655, de 11/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.7.- De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre el desarrollo reglamentario de la 

Ley 10/2019, de 25 de abril, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Canarias, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿En qué situación se encuentra el desarrollo reglamentario de la Ley 10/2019, de 25 de abril, de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Canarias?

En el Parlamento de Canarias, a 11 de febrero de 2020.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, 
Luz Reverón González.

10L/PO/P-0454 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre la planificación para dar 
cumplimiento a las previsiones contenidas en la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, y 
en la Ley 8/2015, de 1 de abril, de cabildos insulares, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 1656, de 11/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.8.- De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre la planificación para dar cumplimiento 

a las previsiones contenidas en la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, y en la Ley 8/2015, de 1 
de abril, de cabildos insulares, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Cuál es la planificación de su consejería para dar cumplimiento a las previsiones contenidas en la Ley 7/2015, 
de 1 de abril, de los municipios de Canarias, y en la Ley 8/2015, de 1 de abril, de cabildos insulares?

En el Parlamento de Canarias, a 11 de febrero de 2020.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, 
Luz Reverón González.

10L/PO/P-0455 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre propuestas 
para resolver los graves problemas sociales que afectan a Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 1717, de 11/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.9.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre propuestas para 

resolver los graves problemas sociales que afectan a Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 178 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Qué propuestas tiene la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para resolver los 
graves problemas sociales que afectan a Canarias?

En Canarias, a 11 de febrero de 2020.- María de Río Sánchez.

10L/PO/P-0460 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
afianzar y fortalecer el sector del cultivo del aguacate, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y 
Pesca.
 (Registro de entrada núm. 1769, de 12/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 18 de febrero de 2020 Núm. 53 / 7

Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.14.- Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre medidas para afianzar 

y fortalecer el sector del cultivo del aguacate, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Qué medidas se van a llevar a cabo por su consejería para afianzar y fortalecer el sector del cultivo del 
aguacate?

Canarias, a 12 de febrero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Jesús Abrante Brito.

10L/PO/P-0461 Del Sr. diputado D. David Felipe de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre la resolución de la convocatoria de ayuda al alquiler de vivienda, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1796, de 12/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
19.- Preguntas orales en pleno
19.15.- Del Sr. diputado D. David Felipe de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 

sobre la resolución de la convocatoria de ayuda al alquiler de vivienda, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. David Felipe de la Hoz Fernández, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario 
(CC-PNC), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Sobre la resolución de la convocatoria de ayuda al alquiler de vivienda?
En Canarias, a 12 de febrero de 2020.- El diputado, David de la Hoz Fernández.
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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-0683 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre medidas de 
modernización que se están adoptando en los registros civiles, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 1325, de 4/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.2.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre medidas de modernización que 

se están adoptando en los registros civiles, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante comisión:

Pregunta

¿Cuál o cuáles son las medidas de modernización que se están adoptando en los registros civiles?
Canarias, a 4 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 

Fleitas Martín.

10L/PO/C-0684 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre agentes 
para diseñar el modelo de tutela de mayores, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 1326, de 4/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.3.- De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre agentes para diseñar 

el modelo de tutela de mayores, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión:

Pregunta

¿Con qué agentes cuenta el Gobierno de Canarias para diseñar el modelo de tutela de mayores?
Canarias, a 3 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 

Tejera Rodríguez.

10L/PO/C-0686 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el cambio de orden que regula la actividad del registro vitícola, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 1334, de 4/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.5.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 

cambio de orden que regula la actividad del registro vitícola, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Para cuándo tiene previsto su consejería el cambio de orden que regula la actividad del registro vitícola?
En el Parlamento de Canarias, a 4 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-0687 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre criterios selectivos de personal en el plan de recuperación de la hubara, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 1335, de 4/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.6.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

criterios selectivos de personal en el plan de recuperación de la hubara, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

¿Cuál es la razón por la que se establecen determinados criterios selectivos de personal en el plan de recuperación 
de la hubara? 

En el Parlamento de Canarias, a 4 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-0688 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la finalización de las obras del IES Haría para el 16 de febrero de 2020, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1336, de 4/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.7.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

la finalización de las obras del IES Haría para el 16 de febrero de 2020, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Universidades, Cultura y Deportes.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

En la Comisión de Educación del mes de noviembre se estimó la finalización de las obras del IES Haría para 
el 16 de febrero de 2020, ¿sigue en pie la fecha de finalización expuesta por la consejería en la comisión citada 
anteriormente?

En el Parlamento de Canarias, a 4 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.
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10L/PO/C-0690 Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre el expediente de la promoción 
de viviendas de protección oficial de la urbanización de Nuestra Señora de Candelaria, Tijarafe, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1373, de 5/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.9.- Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre el expediente de la promoción de 

viviendas de protección oficial de la urbanización de Nuestra Señora de Candelaria, Tijarafe, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Vivienda.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jacob Anís Qadri Hijazo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda: 

Pregunta

¿Cuál es la situación actual del expediente de la promoción de viviendas de protección oficial de la urbanización 
de Nuestra Señora de Candelaria, en Tijarafe?

En el Parlamento de Canarias, a 4 de febrero de 2020.- El diputado Grupo Parlamentario Popular, Jacob 
Anís Qadri Hijazo.

10L/PO/C-0691 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
el programa de Trasplante Cardíaco en el Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1378, de 5/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.10.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el programa de 

Trasplante Cardíaco en el Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:
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Pregunta

¿Qué valoración hace del programa de Trasplante Cardíaco que se ha puesto en marcha en el Hospital 
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín?

En Canarias, a 5 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-0692 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre el abandono de los viñedos y su sustitución por otros cultivos, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 1393, de 5/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.11.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre el 

abandono de los viñedos y su sustitución por otros cultivos, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante 
comisión:

Pregunta

¿Qué acciones tiene previstas la consejería para evitar el abandono de los viñedos y su sustitución por otros 
cultivos?

Canarias, a 5 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del 
C. Rodríguez Herrera.

10L/PO/C-0693 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre directrices de ordenación del suelo agrario, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 1394, de 5/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.12.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre directrices 

de ordenación del suelo agrario, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. .consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Cuál es la situación de los trámites para la elaboración de las directrices de ordenación del suelo agrario?
Canarias, a 5 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del 

C. Rodríguez Herrera.

10L/PO/C-0694 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre el registro de la indicación geográfica protegida del aguacate, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 1395, de 5/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.13.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre el registro 

de la indicación geográfica protegida del aguacate, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Qué acciones tiene previstas desde la consejería para trabajar conjuntamente con agricultores para el registro 
de la indicación geográfica protegida del aguacate?

Canarias, a 5 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del 
C. Rodríguez Herrera.

10L/PO/C-0695 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre obras hidráulicas en 2019, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 1396, de 5/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
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6.14.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre obras 
hidráulicas en 2019, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante 
comisión:

Pregunta

¿Cuál es el nivel de obras hidráulicas promovidas por la consejería en 2019?
Canarias, a 5 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ventura del 

C. Rodríguez Herrera.

10L/PO/C-0696 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre ampliación del 
centro de salud de Valle de El Golfo, El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1397, de 5/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.15.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre ampliación del Centro 

de Salud de Valle de El Golfo, El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. 
consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Qué planteamiento tiene la Consejería de Sanidad para ampliar el centro de salud de Valle de El Golfo, 
en El Hierro?

Canarias, a 4 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ana González 
González.
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10L/PO/C-0698 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la modificación de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial.
 (Registro de entrada núm. 1426, de 5/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.17.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 

modificación de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 

Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente.

Pregunta

¿Cuáles son los preceptos y contenidos de la vigente Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, que tienen intención de modificar?

En el Parlamento de Canarias, a 5 de febrero de 2020.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-0699 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre objetivos en materia de planificación territorial, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha 
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 1427, de 5/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.18.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

objetivos en materia de planificación territorial, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 

Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Núm. 53 / 16 18 de febrero de 2020 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

A la Mesa de la Cámara

D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente.

Pregunta

¿Cuáles son los objetivos de su consejería en materia de planificación territorial?
En el Parlamento de Canarias, a 5 de febrero de 2020.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-0700 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el reconocimiento como núcleo urbano del barrio de Las Salinas del Matorral, San Bartolomé de Tirajana, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 1428, de 5/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.19.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 

reconocimiento como núcleo urbano del barrio de Las Salinas del Matorral, San Bartolomé de Tirajana, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente.

Pregunta

Posibilidad del reconocimiento como núcleo urbano del barrio de Las Salinas del Matorral, en San Bartolomé 
de Tirajana.

En el Parlamento de Canarias, a 5 de febrero de 2020.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-0701 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre la plaza 
de auxiliar que acompaña al forense en las autopsias en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 1435, de 6/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.20.- De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre la plaza de auxiliar 

que acompaña al forense en las autopsias en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.

Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad y del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante comisión:

Pregunta

¿Tiene previsto el señor consejero cubrir la plaza de auxiliar que acompaña al forense en las autopsias en la 
isla de Lanzarote? 

Canarias, a 5 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez.

10L/PO/C-0702 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre modernización 
de las notificaciones entre los juzgados y el Servicio Canario de la Salud, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 1436, de 6/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.21.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre modernización de las 

notificaciones entre los juzgados y el Servicio Canario de la Salud, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 

Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.”
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. 
consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante 
comisión:

Pregunta

¿Qué medidas se están implementando para modernizar las notificaciones entre los juzgados y el Servicio 
Canario de la Salud?

Canarias, a 5 de febrero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.
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10L/PO/C-0703 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre los recursos económicos para la ejecución de la estrategia de atención a la infancia y familia, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 1500, de 7/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.22.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre los 

recursos económicos para la ejecución de la estrategia de atención a la infancia y familia, dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Cristina Valido García, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

A la vista de que no se recogieron en los presupuestos del año 2020 recursos económicos para la ejecución de 
la estrategia de atención a la infancia y familia, ¿cuándo prevé esta consejería establecer la ficha financiera que 
permita la ejecución de sus medidas? 

En el Parlamento de Canarias, a 7 de febrero de 2020.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/C-0704 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre carnets de familia numerosa pendientes de expedición, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 1501, de 7/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.23.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

carnets de familia numerosa pendientes de expedición, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 18 de febrero de 2020 Núm. 53 / 19

A la Mesa de la Cámara

D.ª Cristina Valido García, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, para su respuesta oral ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad 
y Juventud.

Pregunta

¿Número de carnets de familia numerosa pendientes de expedición por provincias? 
En el Parlamento de Canarias, a 7 de febrero de 2020.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/C-0705 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre fecha de aprobación por los comités de empresa de las bases de las listas de reserva, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 1502, de 7/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.24.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre fecha 

de aprobación por los comités de empresa de las bases de las listas de reserva, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Cristina Valido García, diputado-a del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera para su respuesta 
oral ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad y Juventud.

Pregunta

¿Cuál es la fecha de aprobación por parte de los comités de empresa de las bases de las listas de reserva? 
En el Parlamento de Canarias, a 7 de febrero de 2020.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/C-0706 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre mejoras para que los ciudadanos de las islas no capitalinas se puedan interesar por la tramitación de sus 
expedientes, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 1508, de 7/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.25.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

mejoras para que los ciudadanos de las islas no capitalinas se puedan interesar por la tramitación de sus expedientes, 
dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.

Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente

Pregunta

¿Prevé su consejería mejoras para que los ciudadanos de las islas no capitalinas se puedan interesar por la 
tramitación de sus expedientes en la consejería? 

En el Parlamento de Canarias, a 7 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-0707 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre cambio legislativo para establecer el precio justo de los productos agrarios, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 1509, de 7/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.26.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 

cambio legislativo para establecer el precio justo de los productos agrarios, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Pesca.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Está de acuerdo su consejería con la idea del cambio legislativo para establecer el precio justo para cada uno 
de los productos agrarios? 

En el Parlamento de Canarias, a 7 de febrero de 2020.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.
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10L/PO/C-0708 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre las negociaciones del Estado español y la UE en relación a los recortes de fondos comunitarios estructurales y 
agrícolas, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 1544, de 10/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.27.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre las 

negociaciones del Estado español y la UE en relación a los recortes de fondos comunitarios estructurales y agrícolas, 
dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 

Acción Exterior.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y 
consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

Las últimas noticias de febrero siguen apuntando a un recorte de un 10% de los fondos comunitarios estructurales 
y agrícolas, ¿sigue su departamento de cerca estas negociaciones del Estado español y la UE?

En el Parlamento de Canarias, a 10 de febrero de 2020.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

Retirada
10L/PO/C-0343 Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre el II Plan de 
Infraestructuras Sociosanitarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm 147, de 20/11/2019).
 (Registro de entrada núm. 1434, de 6/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.28.- Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre el II Plan de Infraestructuras 

Sociosanitarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: escrito del Sr. 
diputado autor de la iniciativa.

En relación con la pregunta de referencia, en trámite de contestación por escrito al finalizar el periodo de sesiones 
de conformidad con lo previsto en el artículo 178.7 del Reglamento de la Cámara, visto el escrito por el que se 
manifiesta la voluntad de retirar la misma, la Mesa acuerda:

Primero.- Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento en los términos y a los efectos establecidos 

en el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 15 de mayo de 2017, sobre la publicación de las preguntas 
al Gobierno con respuesta por escrito y sus respectivas contestaciones en el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
10L/PO/C-0689 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre las causas por las que Televisión Canaria no puede ser sintonizada en distintas zonas de La Gomera, 
dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 1365, de 5/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.8.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre las 

causas por las que Televisión Canaria no puede ser sintonizada en distintas zonas de La Gomera, dirigida al Sr. 
administrador único de RTVC.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 

de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 201 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. administrador único de la Radiotelevisión Canaria, para su respuesta oral en la Comisión de 
Control de Radiotelevisión Canaria: 

Pregunta

¿Cuáles son las causas por las que la Televisión Canaria no puede ser sintonizada en distintas zonas de la isla 
de La Gomera? 

En Canarias, a 5 de febrero de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Jesús 
Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-0697 Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre los criterios de Radiotelevisión Canaria para retransmitir determinados espectáculos de máxima audiencia, 
dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 1425, de 5/2/2020).

Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de febrero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
6.- Preguntas orales en comisión
6.16.- Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre los 

criterios de Radiotelevisión Canaria para retransmitir determinados espectáculos de máxima audiencia, dirigida al 
Sr. administrador único de RTVC.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Jonathan de Felipe Lorenzo, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento, formula la siguiente pregunta al Sr. administrador 
único de la Radiotelevisión Canaria, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Cuáles son los criterios de Radiotelevisión Canaria para retransmitir en municipios determinados espectáculos 
de máxima audiencia como las campanadas de fin de año? 

En el Parlamento de Canarias, a 5 de febrero de 2020.- El diputado, Jonathan de Felipe Lorenzo.
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